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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y ¡leal fami
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.
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DE
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Gaceta núm. 52.

CONSEJO DE ESTADO.

HE AL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Castellón, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre partes, dé la una el Ayuntamiento 
de Castellón, representado por mi 
Fiscal, apelante; y de la otra D. José 
del Cacho, de la misma vecindad, en re
beldía, apelado, sobre revocación de la 
sentencia que en 17 de Mayo de 1858 
dictó el Consejo provincial declarando 
libre el huerto de Cacho de la servidum
bre de tener abierto un conducto para 
recibir las aguas que en tiempo de llu
vias se acumulan en el camino de Alma- 
zora por el confín de su heredad con la 
de D. Manuel Jiménez:

Visto;
Visto el certificado expedido por el 

Secretario de! Consejo provincial, con 
referencia al expediente gubernativo ins
truido por el Ayuntamiento en 1818, 
sobre estancamiento de aguas en el ca
mino de Almazara, en el que dos péri- 
tos y el acequiero mayor en seis de 
Abril del mismo año manifestaron que 
los vecinos llevadores de heredades si
tuadas en la parte inferior del Camino 
debían dejar una alcantarilla ó- boquete 

para recibir el agua, de manera que pa
sara á las fincas sin acomularse, para lo 

' que debiera mondarse el margen ó ca
jero del cequiol orizontal al terreno de 
]a parte superior á fin de que cuando 

j llegase allí el agua marchase llana por 
i la margen; sin que conste cual fué el 
; resultado de esta diligencia, ó la provi-
■ dencia que en ellas se hubiere dictado.

Visto otro certificado librado por el 
: mismo Secretario, que contiene la de-
■ claracion que en 17 de lebrero-de 1850 
I prestaron dos péritos en el expediente

que se instruyó con el mismo objeto, 
expresando que las aguas se detenían y 
estancaban en el camino con peligro de 
la salud pública, porque no estaban co- 

j mo debieran los dos desaguadores que 
I en otro tiempo les daban salida: que po- 
1 dría haber peligro para la población en 
. épocas de fuertes y repelidas lluvias por 
i el embarazo que encontraban las aguas , 
1 en las paredes construidas á la parle in- 
¡ ferior del camino, márgenes elevadas 
I del cequiol, y que para evitar las ave

nidas se descubrieran agujeros en las 
paredes del camino, se rebajasen las 
márgenes del cequiol á un mismo nivel, 
y se abriesen vados al frente de los va
ciadores hasta la altura á que ordina
riamente llegase el agua.

j Visto el acuerdo que el Ayuntamiento 
i presidido por el Gobernador, dicto en 
! 21 de Abril de 1852 mandando llevar 

á efecto el dictámen de los peritas de 
l7 de Febrero de 1850:

Visto el decreto de la misma corpo
ración municipal de 15 de Junio de 1841 

¡ para que se hiciese saber á los dueños 
I de las heredades inmediatas al camino 
i de Almazora que tan luego como lo per

mitiera el estado de las cosechas ejecu
tasen cuanto contenia el dictámen de iosI í

i mencionados peritos de 17 de Febrero 
de 1850, y que de no hacerlo asi se ve-

; rificaria á costa de los interesados:
Vista la certificación de la citada Se- 

’ cretaria, comprensiva del parecer que los 
I peritos emitieron en 22 de Mayode 1857, 
i expresando que eran desagües del camino 

de Almazora, entre otros, el que estaba
i en el huerto de D. José del Gacho, junto ,

á la heredad de D. Manuel Jiménez, y pa
ra que las aguas siguiesen su curso na
tural sin mas inclinación que la ordina
ria seria muy conveniente que en las 
paredes edificadas yen las que en lo su
cesivo se edificasen se abrieran agujeros 
á la distancia do cuatro palmos, dándo
les de luz un cuadro de 18 dedos:

Visto el oficio de 6 de Julio de 1857, 
que el Alcalde de Castellón pasó á Don 
José del Cacho, trasmitiéndole el acuer
do del Ayuntamiento de 25 do Junio de 
anterior, en que se dispuso que abriese 
el conducto que tenia su huerto inme
diato al de 1). Manuel Jiménez, diese el 
correspondiente desaguo y le dejase en 
la disposición que tenia ánles de obs
truirle:

Visto el acuerdo de la misma corpo
ración de 25 de Agosto del referido año 
en que se la recordó el cumplimiento 
del adoptado en 25 de Junio; y habien- 
reclaihado de estos acuerdos ante el Go
bernador civil de la provincia, se. deses
timó su solicitud:

Vista la demanda contenciosa que D. 
José del Cacho entabló en 50 de No
viembre del citado año de 1857 ante el 
Consejo provincial solicitándose revoca
se la providencia del Ayuntamiento, se 
colocase la pared de su huerto en el es
tado en que se hallaba ánles de llevar á 
efecto diclía determinación, y se manda
sen abrir los conductos que desde tiem
po inmemorial dieron salida á las aguas 
pluviales que se acumulaban y estanca
ban en el camino de Almazora, empe
zando por reponer en su antiguo estado 
la alcantarilla y badén que existió siem
pre en el huerto de D. Tomas Fuentes.

Vista la contestación dada por el re
presentante del Ayuntamiento pidiendo 
que se dejara en su fuerza y vigor el 
acuerdo gubernativo que había motiva
do este debate.

Vistos los escritos de réplica y con
traréplica, en los que cada parle repro
dujo sus anteriores pretensiones.

Vistas las pruebas que los interesados 
practicaron, y la diligencia de inspecion 
ocular determinada por auto para me
jor proveer;

Vista la sentencia del Consejo provin
cial de Castellón de i 7 de Mayo de 1858 
en la que se declaró:

l.°. Que ,el huerto de D. José de'. 
Cacho estaba libre de la servidumbre 
especial de tener abierto un conduelo 

I para recibir las aguas que en tiempo de 
lluvias se acumulaban al camino de Al
mazora, por el confin de su heredad con 

I la de D. Manuel Jiménez:
2/ Que no había lugar á la reposi

ción de la pared al estado en que se ha
llaba ánles de abrirse el boquete, á costa 
del demandado, como el actor solicitaba.

Y 5.° Que respecto á las reposicio
nes de los antiguos vaciadores, acudiese 
el interesado á la Administración activa 
como competente:

Visto el escrito de apelación interpues
to por el Ayuntamiento en 27 del mis
mo mes:

Visto el que en 15 de Julio siguiente 
presentó mi Fiscal, á nombre del Ayun
tamiento, ante el Cons-jo de Estado con 
la solicitud de que se diera comisión á 

i un Ingeniero para que levantase el plano 
I de! terreno, y entre tanto se suspendto- 
; ra el término del art. 252 del reglamen

to para mejorar el recurso, á cuyos dos 
extremos accedió la Sección de lo Con
tencioso por auto de 11 de Agosto del 
referido año:

Vista la diligencia de reconocimiento, 
de la que resulta que el camino de Al
mazora está mas bajo que las heredades 
del N. O., y que las aguas que en él se 
estancan tienen su descenso al S. E. 
hasta el cequiol, hallándose en este ter
reno intermedio el huerto del Cacho y 
otros, según el plano del mismo Inge
niero:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por mi Fiscal, en el que 
solicita se revoque la sentencia apelada, 
y se declare que la propiedad de Cachó 
está sujeta á la ser vidumbré de que se 
trata:

Visto el uela misma parte fiscal de 
14 de Setiembre de 1859 acusando la 
rebeldía al apelado, y la providencia de 
la Sección de 16 mandando continuar 
los autos en su rebeldía:



Madrid 19 de Enero de 1801,—Juan 
Sunvé.

al Juez de primera instancia de Sariñena 
la autorización que solicitó para procesar 
al. Alcaide de la cárcel de aquella villq

Subsecretaría.—iVegocituV' 5.a
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Sariñena para procesal' á 
Lupercio Lloro, Alcaide de la cárcel de. 
aquella villa, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del cual el Goberna- 

(Gacela número 55.)

MINISTERIO DE LA G^ERNAfJON.

; Remitido á informe de la Sección de 
j Estado y Gracia y Justicia del Consejo 

de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Santa Qi:uz de la Palma para 
procesar á Rafael,Martin Perez, guarda 
local de montes, ha consultado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del cual

que aun se encuentran, y está ademas I Lupercio Lloro, 
confesada por dicho interesado:

Considerando que por estas razones i 
y para evitar el peligro que podia se- ' 
guirse á la salud pública por el estanca
miento de las aguas, ha gestionado cu 
varias ocasiones el Ayuntamiento, y 
acordó por último en la resolución que i 
confirmó el Gobernador desobstruir di
cho desaguadero.

Considerando que. mientras que i), 
■lose del Cacho no obtenga donde cor
responda la declaración de que su here
dad por titulos anteriores, por pacto ex
preso ó por cualquiera otra razón legal 
no está obligada á recibir- las aguas, no 
puede servirle de fundamento para re
sistirlo la circunstancia del tiempo tras- : 
corrido desde que dejó de estar abierto I 
el desaguadero: porque asi como los ca
minos públicos no pueden prescribir por 
tiempos á favor de ningún particular, 
tampoco pueden prescribir las servi
dumbres naturales y necesarias para su 
conservación, mientras aparezca su ne- ■ 
cesidad, según resulta en el caso pre
sente.

Conformándome con lo consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; i 
T). Eacundo Infante, D. Antonio Gonzá
lez, D. Joaquín José Casaus, D. José 
Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya,. 
I). Francisco de Lnxán, 1). Antonio Es
cudero, 1). Luis Mayans, D. Pedro Gó
mez de la Serna y el Marqués de Gerona,

Vengo en revocar la sentencia apela
da del Consejo provincial, y en coníir-, 
mar el decreto del Gobernador.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mi! ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, eopol- 
do 0‘Donnell.

Publicación.-Leído y publicado el 

anterior Red decreto ñor mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
lándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso,. acordó que .se 
tenga como resolución ñnál en la instan
cia y autos, i\ que «se. refiere; que.se una. 
á los mismos, se notifique en forma ái 
las partes y se inserte en la Gaceta, de ¡ el Gobernador de la provincia de Cana- 
que certifico. " rías ha negado al Juez de primera ins-

R estibando:
Que una hora despues de haber hecho 

la requisa dicho funcionario á vario.*pre
sos que estaban juntos en la cárcel, uno 
logró quitarse los grillos, y con ellos y 
una tabla agujerearon la pared y se fuga
ron cuatro:

Que instruida causa criminal sobre 
este hecho, el Promotor fiscal opinó que 
se pidiera la autorización de que se trata 
porque, aun cuando está léjos de creer 
que hubiese connivencia de parte del 
Alcaide, sí puede resultar negligencia ó 
descuido, toda vez que los presos estu
vieron trabajando toda la noche hasta el 
amanecer:

Qué el Gobernador la denegó, de 
acuerdo con el Consejo provincial, fun
dándose en que no aparece connivencia 
ni negligencia de parte del Alcaide á 
quien se trata de procesar.

Considerando que en efecto no hay 
prueba ni indicios de negligencia de parte 
de este funcionario, puesto que consta 
que pasó revista entre diez y once de la 
noche, cumpliendo asi los reglamentos y 
prácticas establecidas, y no pareciendo 
por lo tanto fundada la demanda de au
torización.;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa acordada por el Gobernador 
de Huesca.»

Y habiéndole dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1861.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador dé la provincia de

Huesca.

Considerando que, según resulta de ■ 
tos autos, el terreno en cuestión, como I 
todos los otros situados en la misma li- ¡ 
nea, han de sufrir necesariamente la I 
acumulación y derrame de las aguas del ¡ 
camino, pues que sus heredades están : 
de yuso, según dice la ley 14, tí!. 52 ' 
de la partida 5.a:

Considerando que ni la trasformacion ¡ 
del terreno de la heredad de D. José , 
del Cucho ni su cerramiento pudieron : 

■eximirle de esta servidumbre natural y ; 
necesaria.

Considerando que sin duda para su , 
conservación, y por hacerlo asi preciso ¡ 
la pared con que se cerró el terreno, se i 
abrió en ella en 1851 de los desaguado- «
ros del camino conforme al dictamen de dor de la provincia de Huesca ha negado 
los peritos, y sin que conste que lo re
sistiera 1). José del Cacho, cuya apertu
ra se halla comprobada por los vestigios

Lancia de Santa Cruz de la Palma, la au
torización que solicitó para procesar al 
guarda local de montes Rafaél Martin 
Perez.

Resujlo,:,
Que este funcionario encontró á un 

vecino tozando el monte del común y le 
previno que fuera al pueblo con él y le 
diese el instrumento corlante con que 
estaba trabajando:

Que resistiendo esta última orden, se
gún el mismo vecino confiesa, tomó * 
guarda dicho instrumento por el mango, 
v al tirar le causo una herida en dos de
dos, que se lia curado sin deformidad 
alguna en 26 dias:

Que pedida la autorización de que se 
trata por este hecho, en el cual supone 
el Promotor fiscal que puede haber ma
licia de parle del guarda, la negó el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, fundándose en que este em
pleado cumplió con su deber apoderán
dose del instrumento con que se estaba 
talando el monte, y no puede ser res
ponsable del daño que causase SI hacer
se obedecer.

.Considerando:
Que en efecto el mismo querellante ha 

manifestado que se negó á entregar el 
instrumento que le pedia el guarda, y- 
ni de las declaraciones habidas ni de 
otro incidente alguno se deduce que este 
tuviese más intención que la de hacerse, 
obedecer, no empleando más que tos 
medios necesarios para este objeto:

Considerando que oslo supuesto no se 
comprende que pueda caber al guarda 
responsabilidad criminal por el daño 
causado;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Canarias.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consigientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1861.—Posada 
Herrera. ,
Sr. Gobernador de la provincia de Ca

narias.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO. .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina do las Espaúas. A lodos 
los que las presentes vieren y entendie
ren y á quienes loca su. observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que.en primera y única 
instancia pende en e| Consejo de Estado 
entre partes, de la una D. Francisco 
Pozo y Ulibarri, y en su nombre el 
Doctor 1). losé Luis Retortillo, deman
dante, y de la otra la Administración 
genera! del Estado; demandada, y en, su 
representación Mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real órden de 2 de' Marzo 
eje 18 >8„ por la que se. denegó al de
mandante la indemnización qire preten
día como contratista de suministros de 
Castilla la Nueva:

Visto:
Vistos los antecedentes de ios cuales, I 

resulta:
Que en 2 de Julio de 1855 se sacó.á 

pública subasta e! suministro de pan y 
•pienso para las tropas y caballos del 
ejército estante y transeúnte en el dis
hite de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva en el término de un año, que 
empezaría á contarse desde l.° de Octu
bre,del mismo, adjudicándose el reñíale 
á favor de I). Pedro Cano Bueno, vecino 
de esta córte, al respecto de 18 y siete 
octavos maravedís ración de pan, 18 
reales fanega de cebada y 50 mrs. ar
roba do paja: ..

Que aprobada esta proposición por 
Real órden de 15 de Agosto, se otorgó 
la correspondiente escritura, entre cuyas 
condiciones"se obligó el contratista Cano 
Bueno, por. la quinta, á tener siempre 
el repuesto necesario para un mes de su
ministro, distribuyéndolo en los cantor 
nes y puntos de consumo con proporción 
á la fuerza suminislrable y según los 
avisos que recibiese del'Intendente mili
tar, debiendo acreditarse mensual mente 
esta existencia con certificación del 
Comisario de Guerra respectivo; .y por 
la trigésima á tomar sobre si la mala ó 
buena suerte de los precios y casos for
tuitos de las cosechas, estaciones de 
guerra y demás'ocurrencias, sin que por 
estos motivos pudiese pedir indemniza
ción, aumento qn los precios ó rescisión 
del contrato, así como por la Administra
ción no se habia de solicitar rebaja al
guna, aunque aquellas circunstancias 
disminuyesen los valores: "

Que en 18 de Enero de 1856 Don 
Pedro Cano Bueno, acudió á la Intenden
cia militar del distrito exponiendo la 
época triste y calamitosa que se atravesa
ba a causa de los temporales é inunda
ciones que imposibilitaban ids tráspor- 

1 tes a los mercados, y habían traído un 
estado y porvenir ruinoso é imposible 
de sostener por la carestía de especies 
y sus altos precios, y pidiendo en su 
virtud se dignase indemnizarle tan gra
ves perjuicios miéntras durasen las cir
cunstancias, tomándose por base el pre
cio medio tenido en cada mes para es 
pago de los suministros de los pueblo

I del distrito:
I Que instruido expediente, en el que 

informaron favorablemente la expresada 
Intendencia y la Intendencia general 
milijar, opinando.en sentido contrarióla

l Intendencia general, recayó Real órden 
en 5 de Abril de 1856, prévia consulta 
del Tribunal Supremo de Guerra .y Ma
rina, desestimando dicha petición por 
improcedente y extemporánea:

Qe habiendo verificado Cano Bueno la 
subrogación del contrato en D. Francis
co Pozo y Ulibarri, en 27 de Febrero an
terior, y convenídose en dejar la fianza 
que tenia dada para su raejpy garantía, 
y cumplimiento, se admitió y aprobó 
aquella en 23 de Mayo, por la intendeih 
cia del. di^tiito,. con arregló á sus facul- 
ta.des y á lo. ¡pfor.mado por la Intel ven
ción y Asesoría, quedando subrogados 
en, Pozo, y Ulibarri la resppnsabilidad y 
derechos del primitivo asentista:



Que en lal eíilad», Pozo y Ulibarri so
licitó que á cuenta de los devengos y á

! descuento de la fianza se le facilitasen 
cada ocho dias 200,000 reates que ne
cesitaba para hacer frente al suministro 
de los dos meses que le faltaban para 
terminal- su compromiso; y por Realór-, 
den de 7 de Agosto do dicho año, de 
acuerdo con el pmecer de la Intendencia 
general militar, so autorizó á esta de
pendencia para verificar aquel anticipo, 
quedando encargada de suspender los 
efectos de esta orden en el momento que 
los créditos-y garantías del contrato en
tregados en la Caja general de Depósi
tos no fuesen bástanles á asegurar al 
Estado el reintegro de la expuesta can
tidad:

Que ya en 51 de Julio anterior había 
recurrido Pozo y Ulibarri al Ministerio 
de la Guerra, haciendo presente las enor
mes pérdidas que sufría la empresa por 
efecto de las aguas, epidemias y descala
bros que habían sobrevenido:

Que calificada de extemporánea la 
solicitud de Cano Bueno, habían despues 
pasado 10 meses siempre en continua 
pérdida, cohcliiido.su capital y fatigado 
en el crédito,. litigando al extremo de no 
poder cumplir los dos meses que le res
taban, lo cual iba á producir la ruina de 
familias enteras interesadas en el contra
to; en cuya atención, y la de haber exis- 
lido motivos do equidad en. otra época 
ruónos calamitosa para indemnizar con
tratos de osla naturaleza, pidió que se 
resolviese el modo y formado verificar
lo,.sino del lodo, ál inénos para atenuar 
los cuantiosos perjuicios, que se le se
guían:

Qué oidas, las oficinas centrales de la 
Vdminist ración militar, • el Asesor, el 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina*y 
qi suprimido Cpnscjo Real, se dictó la 
Real orden de 2 de Marzo de 1858*, por 
la que, de conformidad con el dictamen 
(initido por dicho Consejo en 15 de Ene
ro anterior, se dispuso no acceder 
á la solicitud de Pozo y Ulibarri 
en suplica de que le indemnizara de 
los'{perjuicios sufridos como asentista que 
fué de provisiones de Castilla la Nueva; 
siendo al propio tiempo mi Real volun
tad que se, exigiese la responsabilidad 
á quien correspondiese por no haber 
cuidado de que el contratista tuviese 
siempre el repuesto de especies que es
tablecían las condiciones 5.a,.6.a y 7.a 
del servicio, toda vez que en este caso 
la Administración militar no habría su
frido los perjuicios que se le habían ir
rogado durante el tiempo que se hizo el 
suministro por su cuenta:

Vista la demanda presentada por el 
Doctor Retorlillo, á nombre y con poder 
de D. Francisco Pozo y Ulibarri, pre
tendiendo míe sedeje sin efecto la Real 
orden de 2 de Marzo referida, y. se de
clare. que, su defendido tiene derecho a 
pedir, la indemnización en virtud de la 
lesión que produjo en sus intereses el 
contrato, desde el momento en que los 
precios de los artículos en el mercado 
llegaron á la mitad mas del en que fue
ron contratados, instruyéndose el opor

tuno expediente en averiguación del im
porte á que la lesión ascienda:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, en que pide se desestime la de
manda y confirme la Real orden recla
mada:

Vista la ley 56, tit. 5.° déla Partida 
5.a, que habla de cómo se puede desha
cer la venta «que fué fecha por menos 
de la meylad del justo precio que pudiera 
valer en la sazón que la íicierón, non 
seyendo la cosa que se vendió perdida 
nin muerta, nin mucho empeorada»:

Vista la ley 2.a, til. 1/, libró 10’ dé
la Novísima Recopilación, concordante 
con la anterior de Partida:

Vistas las condiciones 14 y 15 de la 
ley 1.a, tit, 9, libro 9.°, de la Nueva 
Recopilación, que establece que en los 
contratos de arrendamientos de rentas 
Reales no puede alegarse la lesión:-

Vistas las disposiciones del Código de 
Comercio relativas á contratos:

Considerando que las pérdidas cuya 
indemnización pide Pozo y Ulibarri fue
ron debidas, según su propia manifesta
ción, á la escasez de las cosechas en el 
tiempo que tuvo, á su cargo el sumi
nistro:

Considerando que fué expresa condi
ción del céntralo, sin limitación de nin
gún género, que el contratista tomaría 
sobre si la mala ó buena, suerte de los 
precios y casos fortuitos de las cosechas:

Considerando además, que según se 
infiere del lexto de las preinsertas" leyes 
recopiladas, es doctrina corriente y de 
muy antiguo recibida en la legislación 
fiscal , (pie cu los arriendos do rentas del 
Estado, y por identidad de razón en los 
contratos de suministros para servicios 
y obras públicas, no cabe la rescisión 
por causa de lesión y engaño en mas de 
la mitad del justo precio, ni puede ser
les aplicado lo dispuesto en las leyes de 
Partida y de la Novísima Recopilación; 
porque esta clase de contratos se entien
den celebrados á riesgo y ventura de cual
quier caso fortuito pensado é impensado 
que sobrevenga despues del otorgamien
to, excluyéndoles también de tal benefi
cio su naturaleza mercantil;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constitui
do en la Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Domingo Ruiz 
de la Vega, Presidente; D. Facundo In
fante, I). Antonio González, D. Andrés 
García Camba, D. Joaquín José Casaus, 
el Conde de Clonan!, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco (je lames Hevia, 
D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran
cisco de Luxán,. D. Antonio Escuelero, 
I). Manuel García Gallardo, I). Manuel 
Cantero, D. Diego López Ballesteros, 
I). Luiz Mayans, D: Pedro Gómez de la 
Serna, DJ Florencio Rodríguez Vaamon- 
fie, el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre Marín, I). Manuel de Guillarnos, 
I). Manuel Moreno López,. D. Ciririlo 
Alvarez, D. Modesto Lafuentc, D. Fer
nando Calderón Collantés, D. Eugenio 
Moreno López y I). Juan de Lorenzana,

Vengo en absolver á. la Administra
ción de la demanda propuesta por Don

• Franciscd Pozo y jjlibarri, y en confir
mar la Real orden de 2 de Marzo dé 
1858:

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta.—Está 

i rubricado de- la Real mano.--El Pre
sidente de! Consejo de Ministros Leonbldo 
0‘Donnell.»

Publicación.--- Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario

general del Consejo de Estado hallándole 
Celebrando audiencia pública la Sala de 
lo contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 24 de Enero de 1861 .—Juan 
Suñyé.

'SECCION DE FOMENTO;—FERRO-CARRILES.

'I
I

i
i

Remitidas á este Gobierno de provincia por el representante dé, la Empresa del 
Ferro-carril de Tíldela á Bilbao, las nóminas de los propietarios y superficies de 
los terrenos que deben expropiarse para dicha vía en jurisdicion d¿ la villa de 31 i rau
da de Ebro, he dispuesto se publique en el Boletín oficial de conformidad con Ih 
que dispone la ley de 17 de Julio de 1856 y el reglamento para su egeducion de 27 
de Julio de 1853, señalando el término de diez dias para que las corporaciones y 
particulares á quienes interese, puedan reclamar si les conviene. Bui'gos 11 de 
Abril de 1861.—Francisco de Olazu. '

Nómina de fos interesados á quienes comprende la expropiación de, los terrenos v 
edificios que ocupa el ferro-carril de lúdela á Bilbao, en juristficcjon de la 
villa de Miranda de Ebro, desde el confin de Rivabeílos^hasta el rio, on el 
cuarto trozo de la Sección 2.a

NOMBRE DE LOS INTERESADOS.
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Herederos de Andrés Guinea
Herederos de Hilario Paredes,  
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Francisco Conde .........
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Felipe Burgos  
Angel Cárcamo  
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Paredes con cerradura.... »

Miranda de Ebro 9 de Abril de 1861 .--El representante de la empresa, Antonio 
«' Martínez.

Anuncios Oficiales.

Intendencia militar del distrito de 
Burgos.

Intendencia general Militar.- Circular. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 28 de Agosto último, me dice de Real 
ó'rden lo siguiente.—Excmo. Sr.:—He 
dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de un 
expediente instruido en este Ministerio 
á consecuencia de consulta del Cajero 
general central del Ejército de Ultramar, 
sobre la aplicación á los depósitos de 
Bandera y embarque, de la Real orden 
de 7 de Junio último en la que se mandó 
que por regla general solo se espidiese 
en lo sucesivo por los Comisarios de 
Guerra y Alcaldes un ejemplar de las 
justificaciones de existencias. Y S. M. 
entendiendo á la escepcional situación 
de los referidos depósitos, cuya conta
bilidad requiere documentos dobles, se 
ha servido resolver conforme con lo 
oficiado por el Intendente general mili
tar, que considerándoseles comprendidos 
en la segunda parte de la citada Real 
orden, se les espida en todos los casos 
un duplicado de las justificaciones á que 
se hace referencia y que la misma regla 
se observé con cualquier individuo del 
Ejército de Ultramar existente en la Pe
nínsula ó que tenga consignados sus 
haberes sobre las cajas de aquellos do
minios.—Lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Setiembre de 1856.—Fran
cisco Orlando.—Sr. Intendente de Divi
sión y Distrito de Burgos.—Es copia.— 
P. A.—El Sub-Intendente militar, Igna
cio Togores.

 

Intendencia general Militar.—Circula. 
—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en 7 del actual, me dice de Real orden 
lo sigueinte.—Excmo Sr.: La Reina 
(Q D. G.) de acuerdo con lo propuesto 
por V. E. en 9 de Mayo último, se ha 
servido resolver, que los Comisarios de 

, Guerra y Alcaldes de los pueblos en su 
caso, solo espidan desde ahora un ejem
plar de las justificaciones de existencia, 
quedando por lo tanto derogada la Real 
orden de 4 de Marzo de 1835, en que 
por las contingencias de la guerra civil, 
se mandó facilitar Mayor número de 
aquellos; en el concepto que si por algu
na causa imprevista y escepcional se hi
ciera necesario un duplicado de dichos 
documentos, habrá de expresarse en él 
esta circunstancia bajo la mas estrecha 
responsabilidad del que lo espida, come 
también el motivo y objeto para que se 
facilita. Lo traslado á V. S. para su in
teligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Junio de 1856,—Francisco Orlando. 
Sr. Intendente Militar de Burgos.- Es 
copia. P. A. El Sub-Intendente Militar, 
Ignacio Togores.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de este pueblo de Huérmeces y su ane

jo ¡luyales del Pármo,.distante cuarto; I 
medio de legua, do quince vecinos, su. I 
dotación consiste en ciento seleniafanc. I 
gas de trigo álaga de buena calidad, ¡í- I 
gadas en S. Miguel de Setiembre de rt-1 
partimiento vecinal y ademas mediata- 
nega de trigo el vecino que guste afei
tarse una vez á la semana y el quoloha- 
ga dos veces á la expresada semana ¡b. 
gará una fanega, suerte de leña gratis, 
y una carga de paja cada labrador, casa 
para vivir, libre de contribución csceplo 
la del subsidio; los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente del Ayunta
miento de Huérmeces D. Antonio Gar
cía, por el tiempo de veinticuatro días 
á la inserción de este anuncio, contados 
desde la fecha de hoy. Huérmeces 15 de 
Abril de 1861—El Alcalde Antonio Gar
cía

LA UNION, Compañía general de se- I 
guros sobreda vida é incendios.

Habiendo sido nombrados Sud-Direc- I 
lores auxiliares de la misma, D. Severo I 
Navas, para el partido de Briviesca, Don I 
Florentino Diez Agüero, para el deVi- 
llarcayo y D. Manuel Calle Raygada, 
cirujano titular de Pradoluengo, para el

I de Belgrado; lo pongo en conocimiento I 
de lodos los suscritores, previniéndoles 
que lanío los de la «Union Española» 
como los da la «Union á Prima Fija» 
verifiquen el pago de sus respectivas 
anualidades en la oficina de los expre
sados señores, quienes entregarán los 
correspondientes recibos; debiendo tener 
entendido que, si no lo realizasen serán 
apremiados judicialmente en esta capi
tal/ pues que así procede, con arreglo á 
los estatutos de dicha Compañía, y en. 
tretanlo quedarán en suspenso los efec
tos del seguro, según lo dispuesto por 
el art. 32 de dichos estatutos, de suer
te que, si despues de este aviso amisto
so pasase un mes sin hacer el pago de 
las cuotas anuales y ocurriese un incen
dio en alguno de los edificios asegura
dos, esta Compañía no concederá indem
nización alguna.

Los suscritores en la asociación de 
seguros sobre la vida, titulada «El Por
venir de las Familias», pueden también 
dirigirse á los expresados señores y ha
cer efectivo el pago de sus anualidades 
ó realizar cualquiera otra imposición, 
intimamente convencido de que en esta 
Caja general de ahorros el hombre la
borioso y económico conseguirá siem
pre una ganancia positiva y dé una con
sideración, como lo acreditan las liqui
daciones de esta Compañía realizadas en 
los años de 1857, 58, 59 y. 60 de to
das las cuales se hace mérito en lospro- 
pectos, que los mencionados señores en 
tragarán á las personas que pretendan 
enterarse.

Burgos 11 de Abril de 1861.—El 
Sub-Director general de esta provincia, 
Manuel M.8 de Rivas. (2 3)

Señas de un perro de caza perdido.

Edad trece meses, color chocolate, 
con algunas motas mosqueadas, con 
el rabo largo un poco cortado, el morro 
largo y la oreja pequeña, con un 
cerquito pelado encima del lomo derecho 
de una pinchada. Su dueño, Domingo 
Izquierdo.

Establecimiento tipográfico de la 
[ Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


